
 
 
 
 
 

 

TRIBUNAL PRUEBAS SELECTIVAS 
AL CUERPO SUPERIOR DE VIGILANCIA ADUANERA 

Resolución 18 de mayo de 2022 (BOE 24 de mayo) 

  º 

Tercer Ejercicio - Segunda parte (18 de noviembre de 2022) 

Especialidad Investigación – Turno libre 

 

Pregunta 1. -Elementos definitorios del registro civil, y hechos y actos inscribibles en el mismo. 

Pregunta 2.- Los elementos esenciales del negocio jurídico. 

Pregunta 3.- El Registro de la propiedad. Funciones y tipos de asientos. 

Pregunta 4.- Las obligaciones extracontractuales. En concreto, regulación de las obligaciones 

que nacen por culpa o negligencia. 

Pregunta 5.- La disolución de las sociedades mercantiles, con particular mención de sus 

causas. 

Pregunta 6.- El contrato de compraventa mercantil: concepto, caracteres y obligaciones del 

vendedor. 

Pregunta 7.- Los créditos contra la masa. 

Pregunta 8.- El Reglamento (CE) 515/97, del Consejo, relativo a la asistencia mutua: clases de 

asistencia entre los Estados Miembros.  

Pregunta 9.- El depósito temporal de las mercancías. 

Pregunta 10.- El abandono y la destrucción. 

Pregunta 11.- La presentación de una declaración en aduana previa a la presentación de la 

mercancía. 

Pregunta 12.- De conformidad con el artículo 6 de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de 

Impuestos Especiales, ¿cuáles son los supuestos de no sujeción aplicables a todos los 

impuestos especiales de fabricación? 

Pregunta 13.- Conforme al artículo 19.2 de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos 

Especiales, indicar que hechos constituyen en todo caso infracciones tributarias graves en el 

ámbito de los Impuestos Especiales de Fabricación. 

Pregunta 14.- En relación con el Impuesto sobre Hidrocarburos, enumere los supuestos de no 

sujeción. 

Pregunta 15.- En relación con el Impuesto sobre el valor de la producción de la energía 

eléctrica se pide: Hecho imponible, contribuyentes, base imponible, período impositivo y 

devengo, tipo impositivo.  

 

 

 


